
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
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COMTSTÓN ORGANTZADORA

Resolución de Comisión Organizadota N" I 81-2022-CO-UNAAT
Tarma, 31 de mayo 2022

VISTO:
OFICIO N" 0594-2022-UNAAT/CO-P (31.05.2022), OptNIÓN LEGAL N" 095-2022-UNAAT/OAJ/JLCCH
(27.0s.2022), MEMORANDO N" 0610-2022-UNAAT/CO-P (30.05.2022), OFICIO N. 407-2022-UNAAT/P-
oPP (30.05.2022), INFORME N"48-2022-UNAAT/p-Opp-UppM (30.05.2022), MEMORANDO N. 69-2022-
UNAAT/VPInv (26.05.2022), INFoRME N" 009-2022-UNAAT/VPInv-PIV (26.05.2022); y

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 18o de la Constitución Política del Perú, en su cuafto párrafo establece que cada universidad es
autónoma en su régirnen normativo, de gobierno académico, administrativo y económico. Las universidades se
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las leyes;

Que, según Ley No 29652, modificada por la Ley N" 30139, se creó la Universidad Nacional Autónoma Altoandina
de Tarr¡a, como persona jurídica de derecho público interno;

Que, rnediante Resolución del Consejo Directivo N" 142-2018-SUNEDU/CD, de fecha l8 de octubre de 20 18, la
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), resolvió OTORGAR la LICENCIA
INSTITUCIONAL a la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario, con una vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución;

Que, el artículo 29 de la Ley No 30220, Ley Universitaria, establece que, aprobada la ley de creación de una
universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora integrada por
tres (3) acadélnicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo
un (l) miembro en la especialidad que ofrece la universidad. Esta Comisión tiene a su cargo la aprobació¡ del
estatuto, reglatnentos y docutnentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, así corno su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de
gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan. E,l proceso de constitución de una universidad
concluye con la designación de sus autoridades, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Educación
(MTNEDU);

Que, con Resolución Vicerninisterial N'285-2019-MINEDU de fecha i5 de noviernbre de 2019, se resuelve
reconfbrmar la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarrna, integrada
por: Dra. Nancy Guillennina Veranrendi Villavicencios corno Presidenta; Dr. Simeón Moisés Huerta Rosales
corro Vicepresidente Académico y Dr. Williarn Ehner Zelada Estraver como Vicepresidente de Investigación;
posteriormente, con la Resolución Viceministerial N" 008-202 l -MINEDU, de fecha 08 de enero de202l, se acepta
la renuncia de la Presidenta de la Co¡¡isión Organizadora y se designa al Dr. Wilber Jiménez Mendoza en el cargo
de Presidente de la Cornisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma;

Que, mediante Decreto Supremo N'003-2022-SA, se prorroga a partir del 02 de marzo de 2022,por un plazo de
ciento ochenta (180) días calendario, la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo N" 008-2020-5A,
prorrogada por los Decretos Supremos N' 020-2020-5A, No 021-2020-SA, N' 03 I -2020-SA, N. 009-202 l-SA y
N" 025-2021-SA, por la existencia delCOVID-19;

Que, el artículo 5o del Decreto Legislativo N'1496, Decreto Legislativo que establece Disposiciones en materia
de Educaciórt Superior Universitaria en el Marco del Estado de Ernergencia Sanitaria a Nivel Nacional, estipula
Io siguiente: "Facúltese a las Asantbleas Llniversitarias, Consejos LJniver,sitarios, Consejos de Facttltad y en
general a cualc1uier órgano de gobierno de universidades públicas y privadas, para que realicen sesiones yirtuales
con la ntisma validez qtte una sesión presencial. Para ello, entplean medios electrónicos u otros de naturaleza
similar qtre garanticen la comunicación, participación y el ejercicio de los derechos de voz )) voto cle sus
miembros";

Que, conforrre lo prescrito en el Artículo 48' de la Ley N" 30220, Ley Universitaria, colige sobre la Investigación:
"La investigación constituye una.función esencial y obligalorio de la unh,ersídad, clue la fontenta ), realiza,
respondiendo a través de la prodtrcción de conocimiento y desarrollo de tecnologias a las necesidacles cle la
sociedad, crtn especial énfasis en la realidad nacional. Los docenfes, estudiqntes y grudtraclos participan en la
actividad investigadora en su propia instifución o en redes de investigación nacional o internacional, creadas por
las instituciones universitarias públicas o privadas";
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Que, mediante Resolución Viceministerial No 009-2022-MINEDU, el Viceministerio de Cestión Pedagógica
aprobó el docurnento normativo denominado "Disposiciones aplicables para el otorgamiento de subvenciones
económicas a graduados y estudiantes de pregrado de las universidades púrblicas, para el desarrollo de actividades
académicas y de investigación formativa, en el marco del artículo 54 de la Ley No 3.l365, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2022";

Que, dicho marco normativo ostenta como objetivo el de establecer las disposiciones para el otorgamiento de
subvenciones económicas a favor de estudiantes de pregrado y graduados de universidades públicas, para el
desarrollo de actividades académicas y de investigación formativa, así como para el desarrollo de trabajo de
investigación y/o tesis, según corresponda, para obtener el grado de bachiller y/o título profesional a nivel de
pregrado en el marco de lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2022;

Que, a través del lnforme N" 009-2022-UNAAT/VPInv-PIV, de fecha 26 de mayo de 2022, el Profesional de la
Vicepresidencia de lnvestigación, rer¡ite la propuesta del Reglamento para el otorgamiento de subvenciones
económicas a favor de estudiantes y egresados de Pregrado para su conocimiento y fines consiguientes;

Que, se adviefte del Reglamento para el otorgamiento de subvenciones económicas a favor de estudiantes y
egresados de Pregrado, presentado por la Vicepresidencia de Investigación, señala corno objetivo el de norrnar las
actividades académicas e irrvestigativas priorizadas para subvenciones a estudiantes o egresados de la UNAAT; y
así cumplir con sus tareas fonnativas en las rnejores condiciones; procurando apoyo en alimentación, materiales
de estudio e investigación y otros que beneficien el desarrollo de actividades académicas e investigativas;

Que, conforme al Memorando No 69-2022-UNAAT/VPInv, de fecha 26 de mayo de2022, el Vicepresidente de
lnvestigación renite al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la propuesta del Reglamento para el
otorgamiento de subvenciones econóuicas a favor de estudiantes y egresados de Pregrado. para su opinión y
trámite correspondiente; en consecuencia, a través del Oflcio N" 407-2022-UNAAT/P-OPP, de fecha 30 de mayo
de 2022, el Jefe(e) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite su informe técnico concluyendo y
recomendando la aprobación mediante acto resolutivo de Comisión Organizadora del Reglamento para el
otorgarniento de subvenciones económicas a favor de estudiantes y egresados de pregrado; adjuntando el Informe
N'048-2022-UNAAT/P-OPP-UPPM, de fecha 30 de rnayo de2022, mediante el cual el Jefe de la Unidad de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, después de haber realizado su análisis, expone:
,'2. ANALISIS:
- Que, el Reglamento para el otorgarniento de subvenciones económicas a .favor de esfudiantes ), egresados de
Pregrado contribuye a la intplementación del Plan E,stratégico Institucional (PEl) 2022-2026, en cuanto ul
Objetivo Estratégico Institucional OEI.0l "Lograr ttna.formación académica de calidad en los estudiantes" a
través de la Acción Estrafégica lnsÍitucional AE|.01.01 "Programa de movilidad ltÍacional e internacional para
docentes y estudiantes", en cuanto al Objetivo Estratégico Institucional OEI.02 "Generar investigación,
desarrol.lo e innovación. científica y tecnológicct en la comunidad académica" a través de la Acción Estratégica
Institucional AE1.02.02 "Programas de lnvestigación Formativa implententado para los estudiantesy docentes"
3. CONCLUSIONES,.
- Esta unidad en atribución a sus.funciones establecida,s en el reglantento de organización y.funciones opinu c¡tre

el docttmento de gestión materia del presente InJorne es aplicable a la Uniyersidad.
- derivar el Reglantento para el otorgamiento de subvenciones econónticas a.favor de estudictntesy egresados de
Pregrado pqra slt aprobación mediante acto resolutivo por la instancia correspondiente.
- Ordenar str publicación en la página web institucional y en el portal de tronsparencia estándar.
( )";

Que, mediante Memorando N' 610-2022-UNAAT/CO-P, de fecha 30 de mayo de 2022, la Presidencia de la
Cornisión Organizadora dispone se emita opinión legal; por lo que con Opinión Legal No 095-2022-
UNAAT/OAJ/JLCCH, de fecha 31 de mayo de 2022, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, analiza como
sigue:,,( 

)
3.5. Es así que revisado el Regl.amento pctra el otorgamiento de subvencic.¡nes econóttticas a.favor de estudiantes
y egresados de Pregrado de la UNAAT, ésta se encuentra dentro del marco legal lo que implica su procedencia
de aprobación en Comisión Orgonizadora.
3.6. Respecto a ello, el mencionado reglantento se encuenlra arreglado a normas y¡gentes no colisionando con
ningtrna normo de rango mayor, nrotivo por el cuol debe ser aprobado en sesión de Comisión Organizadora de la
UNAAT,
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3.7. Siendo ello así, y por tener en cc.¡nsider¿tción el Interés Superior del Estudiante (Jniversitarict y de la
comunidad en general, el proyecto del REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVEIVCTONES
ECOI'IOMICAS A FAVOR DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS DE PREGRADO DE LA UIVAAT debe ser
aprobado en sesión de Comisión Organizodora, ello concordante con el literal b) del numeral 6.t.1) de las
Disposiciones para la constitución y .funcionamiento cle las Comisiones Organizadoras de las u.niversidades
públicas en proceso de constitución, normo técnica aprobada ntediante Resolución Viceministeriat N" 211-202 1-
MIII.EDU; además de lo prescrito en el nunteral 59.2) del Artículo 59" de la ley Llniversitaria, aparejada al
Artículo 57" del Reglamento General y el artículo 3l" del estctttrto Institucional vigente que coligen como una de
las .funciones de la Comisión Organizadora el de elaborar y aprobor el estcltuto, reglamentos y documentos de
gestión, académica y adtninistrativa de la universidad.";

Que, visto en Sesión Extraordinaria N" 27, de fecha 31 de mayo de 2022, los miembros de la Comisión
Organizadora acordaron unánimemente APROBAR el Reglamento para el otorgarniento de subvenciones
económicas a favor de estudiantes y egresados de Pregrado de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de
Tarnta, que contiene once (XI) Capítulos, treinta y un (3 l) artículos, cuatro (4) Disposiciones Finales, un (l)
flujograma y cinco (5) anexos, propuesto por la Vicepresidencia de Investigación; y

En uso de las atribuciones que le confieren al Titular del Pliego la Ley Universitaria No 30220, Estatuto de la
UNAAT, Resolución Viceministerial N" 244-202 l-MINEDU y conforme a lo aprobado en sesión de Comisión
Organizadora;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR eI REGLAMENTo PARA EL oToRGAMIENTo DE
SUBVENCIONES ECONÓMICAS A FAVOR DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS DE
PREGRADO de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, que contiene once (XI)
Capítulos, treinta y un (31) artícLrlos, cuatro (4) Disposiciones Finales, Lrn (l) flujograma y cinco (5)
allexos, propuesto por la Vicepresidencia de Investigación y que en altexo forma pafte integrante de la
presente Resolución.

ARTÍCULO SBGUNDO.- NOTIFICAR a la Alta Dirección, Dirección cle Asuntos Académicos,
Dirección General de Administración, Direcciones de las Escuelas Profesionales, Oficina de
Tecnologías de la Información y Oflcina de Planeamiento y Presupuesto; para su conocimiento y fines
peftinentes.

REGÍsrRESE, coMUNÍquEse y puBLieuESE.

Dr. Wilber MENDOZA
Presidente de la Comisión Organizadora

Universidad Nacional Autónoma Altoandina
de Tarma

Secretaria General
Nacional Auténoma Altoandina

de Tarma
















































